En cumplimiento de lo establecido en el artículo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la contestación de la Diputación Foral a la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztán sobre los controles de velocidad y vigilancia en el denominado punto negro de la N-111 (Acceso norte de Los Arcos), publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 97 de 3 de octubre de 2005.

Pamplona, 21 de octubre de 2005

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

CONTESTACIÓN

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior en relación con la pregunta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Juan José Lizarbe Baztan, adscrito al Grupo Parlamentario Socialistas del Parlamento de Navarra, sobre los controles de velocidad y actuaciones de las normas de circulación vial que, durante en los años 2001 a 2004 y en lo que llevamos de 2005, se hayan llevado a cabo por la Policía Foral de Navarra en el denominado “punto negro” situado entre los Km 58,1 a 59,9 de la N-111 (Acceso norte de Los Arcos), tiene el honor de remitir la siguiente contestación.

En relación con la información facilitada, conviene hacer, en primer término, las siguientes consideraciones:

1.- Las actuaciones relatadas han sido desarrolladas en tres ámbitos diferenciados: controles de velocidad, controles de alcoholemia y servicios de patrulla preventiva.

2.- Para el establecimiento de los controles desarrollados por la Policía Foral se desarrolla un análisis previo de la siniestralidad, constituyendo ese elemento el principal factor para la determinación de los puntos de control, en unión de otros componentes, como aforos, condiciones físicas del lugar, recursos humanos y materiales disponibles, despliegue territorial, etc.

3.- En el análisis de los controles de velocidad se consideran los datos comprendidos en el ámbito territorial de influencia del “punto negro” correspondiente, incorporándose al estudio los controles desarrollados a menos de 10 Km de distancia de los lugares señalados, ya que la ubicación del dispositivo policial necesario para la realización del control de velocidad en la mayoría de las ocasiones viene condicionada por las dificultades físicas que presenta la orografía del punto de control para la colocación de los vehículos de radar y de notificación de la denuncia en condiciones plenas de seguridad.

4.- El análisis de los servicios de patrulla es procesado por zonas policiales, por lo que resulta muy complejo fijar con estricta precisión la incidencia de esa tarea en un “punto negro” concreto (número de ocasiones que los efectivos policiales transitan por el lugar o el tiempo que permanecen observando la circulación vial en ese punto), por cuyo motivo se reflejan en el análisis el número de patrullas destinadas a la zona territorial que comprende el punto mencionado durante el periodo de estudiado; si bien se significa que los agentes disponen de instrucciones para prestar especial dedicación durante el servicio a los “puntos negros” comprendidos en su zona de servicio.

Hechas las mencionadas consideraciones, de conformidad con los datos facilitados por la Policía Foral, en el periodo considerado se han destinado al “punto negro” situado entre Km 58,1 a 59,9 de la N-111 (Acceso norte de Los Arcos) 3.272 patrullas, disponiéndose 87 controles de alcoholemia y 125 controles de velocidad, observándose en éstos últimos 12.953 vehículos y detectándose 169 infracciones.

Lo que tengo el honor de comunicar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 184 y siguientes del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 14 de octubre de 2005

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior: Javier Caballero Martínez

